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y su Reg'lamento de 26 de mayo de 194G. habiéndose cwnplído
a....ümismo los trámltes y requisitos exigidos para su aprobación
por la Ley y Reglamento citado.s,

Esta DirecciÓIl General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Previsión
y Socorros Mutuos de Auxiliares Sanitarios», con domicilio en
Madrid. que continuará inscrita en el Registro Oficial de Enti
dades de Previsión Social con el número 1.970, que ya tenía
asignado.

Lo que <tigo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Ma<lrid. 5 de febrero de 1969.-El Director general, P. D .• el

Subdirector general. Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presidente de «Previsión y SocorrOS Mutuos de Auxiliares
Sanltarios».-Madrid.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 17 de febrero de 1969 por la que se
acepta la renuncia de «Empresa Nacio1Utl de Petró
leos de Aragón, S. A.» (ENPASA), al permiso de
investigación de hidrocarburos «Este de Benaba
1relt, en zona 1 (Península)

Dmo. Sr.: .La «Empresa Nacional de Petróleo& de Are.gón,
Sociedad Anón1ma» (EN'PASA), titular del permiso de investí
gación de hidrocarburos situado en la zona 1 (Península>, ad- '
judicado por Orden ministerial de 12 de agosto de 1960 (<<Bole
tín Oficial del Estadolt' de 18 de octubre): expediente A-10-A,
«Este de Benaba.rrelt, de 27.491 hectáreas, tiene sol1citada la
aceptación de la renuncia total al m1Bmo durante su sexto año
de vigencia.

Informada dicha solicitud por la Dirección General de Ener
gía y Combustibles en sentido favorable, por haberse compro
bado ti entera satisfacción de la Adrn1n1straeión que la titular
ha cumplido con las obllga,ci<mes emanade.s de la legislación
de hidrocarburos en general y de la Orden de su adjucUca.eión
en particular, y habiéndose recibido toda la documentación
técnica referente a las invest~iones realizadas, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Aceptar a la «Empresa Nacional de Petróleos de
Ara.gón, S. A.» (ENPASA) , la renlUlcia ,total al permiso de In·
vestigaclón de hidrooarbur<>s situado en la zona I <Península.):
expedIente A-1o-A. «Este de Benabarre», de 27.491 hectáreas.

8egundo.-Declarar extinguido el mencionado permiso y SU
superficie revertida al Estado, en calidad de reserva, por apli·
cación de 106 artículos 69 y '12 de la Ley de 26 de diciembrí"
de 1958 y el artículo 166 del Reglamento pwa su aplicación, pu
diendo hacerse nueva adjudioación. del mismo en las condicio
nes previstas por dicha Ley Y su Reglamento.

Tercero.-Devolver las garantías prestaaas para responder
del cumplim1ento de las obligaciones emanadas de le. legisla,..
ción de hidrocarburos y de la. Orden de 12 de agosto de 1900,
por la Que se adjudicó el permiso.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 17 de febrero de 1969.

LOPEZ BRAVO

lImo. Sr. Director general de Energía y Combustibles.

terial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea eléctrica que se cita y
declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso en las condiciones. al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966. aprobado por Decreto 2619/1966. . _

Ciudad Real, 20 de enero de 1969.-El Delegado provmclal,
P. D .• el I~niero Jefe de la Sección de Industria.-32o-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Oviedo por la que se hace pública la cancelación
del penniso de investigación Que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Indu8tri!l en
Oviedo hace saber: Que por Ignorarse el actuaJ domic1ho de
don Mariano Frade DyagUe, por medio del presente anuncio
se le notifica que por la sección de Minas de esta Delegación
ha sido cancelado el expediente del permiso de investigación
«Pol1ta», número 29.254. del ténnino municipal de Lena, por
incumplimiento de los articulos 66 y 78 del Reglamento Oe
nera! para. el Rég1men de la Mineria. advirtiéndole que contra
esta Resolución podrá recurrir en el plazo de qUince dias ante
la DirecclónOeneraI de Minas, contados a partir del siguiente
al de esta publicación.

OViedo, 7 de febrero de 1969.-EI Ingeniero Jefe de la sec
ciónde Minas, Eduardo Arrojo Díez.

MINISTERIO DE AGRICULTURAi

CORRECCION de erratas de la Resolución del
Instituto Nacional de Colonización por la. que se
hace pública la ad1udtcació1l. de las obras de «Ca
minos rurales estabilizados, en la Ilona regable de
Hellín (AIl>aceteJ. tercera fase».

Padecido error en la Inserción de la citada Resolución. pu~
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 43, de fecha
19 de febrero de 1969, página 2603, columna segunda, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En las lineas cuarta a sexta, donde .:iIce: (t ... cuyo presupuesto
de contrata asciende a siete millones doscientas cincuenta y un
mil setecientas pesetas (7.2&1.760 ptasJ, ...», debe decir: «... cuyo
presupuesto de contrata asciende a siete millones doscientas cin
cuenta y un mil setecientas sesenta pesetas (7.251.760 ptas,), ...J)

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DIvIsa. de M'l.drjd

Cambios de cierre de las monedas extran1eras cOtiZadas en la
Sesión celeOTada el día 25 de febrero de 1969:

OAMBloe
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real J?O!: la qUe se autoriza y se declara de
utilidad publica la línea eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
ooado en esta Delegación Provincial a instancias ere «Eléctrica
Centro· Espafia, S. A.», domiclliada en Madrid. calle Paseo de
Infanta Isabel, número 17, solicitando autorización para la ins
talación por mejora 'y declaración de utilidad pública, a loS
efectos de la 1mpos1clán de servidmnbre de paso, de la línea
eléctrica cuyas características principales son las sigUientes:

Reconstruéción por mejora de la línea eléctrica, aérea, trifá
sica. a 15 KV., de 9.069 metros de longitud, entre la subestación
«San Gabriel», de Daimiel (Ciudad Real). y la subestac:ión «Zua
corta», en el término municipal de Daimiel, sustituyendo los
postes de madera pOr otros de cemento, modificando li~eramente

en algunos tramos SU trazado.
Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Deereto 1775/1967. d'l22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1938 y Reglamento de Lineas Eiéctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1&49 (modlt1_ por Orden minls-

DIVISAS

1 Dólar U. S. A. . .
1 Dólar canadiense ..
1 Franco francés nuevo ..
1 Libra esterlina .
1 l>'Tanco suizo .

100 Francos belgas .
1 Marco alemán ..

100 Liras italianas ..
1 Florín holandés .
1 Corona sueca ..
1 Corona danesa ..
1 Corona noruega .
1 Marco finlandés .

100 Chelines austrIacos .
100 Escudos pcrlugueseo ••.......••••••..•••

Comprador

Peeetas

69.619
64,683
14.058

166.412
16,15<l

138.545
17,362
11.113
19.193
13,453

9,246
9,736

16.658
268,962
244.184

69.829
64.878
14.100

166.914
16,198

138.963
17.354
11.146
19.25<l
13.493

9.27'J
9.765

16.708
269,774
244.921


